
 

   

COMUNICACIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 

 

 

Expediente: A/SUM-000563/2026 

 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y CESIÓN DE USO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS 

PARA LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DIAGNÓSTICO EN MICROBIOLOGIA II 

(PANELES SINDRÓMICOS, OTROS MÉTODOS MOLECULARES Y SEROLÓGICOS Y 

SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN (ID)/SENSIBILIDAD (AST) BACTERIANA), EN EL 

SERVICIO DE MICROBIOLOGIA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante Resolución de 18 de mayo de 2026 se procede a la aprobación de los Pliegos que han de regir 

la contratación del suministro objeto de este expediente.  

 

Con fecha 18 de mayo de 2026 se publica la Convocatoria del expediente en el perfil del Contratante de 

la Comunidad de Madrid.  

 

Apreciado error material en la distribución de la puntuación correspondiente a los criterios evaluables 

de forma automática por aplicación de fórmulas del Lote 25, reflejado en el Apartado 8.2 de la Cláusula 

1 del Capítulo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (pág 20) y en la Memoria (pág 13 

y 14), se procede a su rectificación:  

 

 

 

Donde dice: 
 

8.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

8.2. Criterio/s cualitativos……………….………………………………….  hasta 30 puntos.   

 

PARA LOS LOTES 25 (DEL 25.1 AL 25.7) y 29 

 
CRITERIO PUNTOS 

FACILIDAD DE PREPARACIÓN DE PLACAS DE MICRODILUCIÓN, NO 

NECESARIO AJUSTE DE DENSIDAD ÓPTICA DE INÓCULOS (A 0,5 

McFARLAND) 

10 

DISPONIBLILIDAD DE ANTIBACTERIANOS DE NUEVA GENERACIÓN COMO 

CEFTAZIDIMA / AVIBACTAM Y CEFTOLOZANO / TAZOBACTAM. 
5 

POSIBILIDAD DE REVISIÓN VISUAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 

IDENTIFICACIÓN Y SENSIBILIDAD.  
5 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 15 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

5 

TOTAL 30 
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Ref: 47/725470.9/26



 

   

PARA LOS LOTES 25 (DEL 25.8 AL 25.14) y 26 

 
CRITERIO PUNTOS 

CONTROL LIOFILIZADO. LIÓFILO RECONSTITUIDO EN EL MOMENTO LISTO 

PARA USAR SIN NECESIDAD DE RESIEMBRA NI SUBCULTIVO.  
10 

GRAN VELOCIDAD DE ESPECTROS DEL LÁSER (AL MENOS 250 Hz) 5 

AMPLIA BASE DE DATOS CON AL MENOS 2.700 MICROORGANISMOS. 5 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS 
5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 10 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 2,5 S Y 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES 

CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO  

5 

TOTAL 30 

 
 

Debe decir: 
 

8.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

8.2. Criterio/s cualitativos……………….………………………………….  hasta 30 puntos.   

 

PARA LOS LOTES 25 (DEL 25.1 AL 25.7)  

 
CRITERIO PUNTOS 

FACILIDAD DE PREPARACIÓN DE PLACAS DE MICRODILUCIÓN, NO 

NECESARIO AJUSTE DE DENSIDAD ÓPTICA DE INÓCULOS (A 0,5 

McFARLAND) 

5 

DISPONIBLILIDAD DE ANTIBACTERIANOS DE NUEVA GENERACIÓN COMO 

CEFTAZIDIMA / AVIBACTAM Y CEFTOLOZANO / TAZOBACTAM. 
2,5 

POSIBILIDAD DE REVISIÓN VISUAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 

IDENTIFICACIÓN Y SENSIBILIDAD.  
2,5 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS) 
2,5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 15 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 

2,5 

TOTAL 15 

 

PARA LOS LOTES 25 (DEL 25.8 AL 25.14)  

 
CRITERIO PUNTOS 

CONTROL LIOFILIZADO. LIÓFILO RECONSTITUIDO EN EL MOMENTO LISTO 

PARA USAR SIN NECESIDAD DE RESIEMBRA NI SUBCULTIVO.  
5 

GRAN VELOCIDAD DE ESPECTROS DEL LÁSER (AL MENOS 250 Hz) 2,5 

AMPLIA BASE DE DATOS CON AL MENOS 2.700 MICROORGANISMOS. 2,5 

ASISTENCIA TÉCNICA GARANTIZADA EN MENOS DE 24H (INCLUYENDO 

FINES DE SEMANA Y FESTIVOS 
2,5 

SISTEMA UTILIZADO EN AL MENOS 10 HOSPITALES ESPAÑOLES CON MÁS 

DE 800 CAMAS Y EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO 2,5 S Y 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL AVALADA POR PUBLICACIONES 

CIENTÍFICAS EN REVISTAS DE ALTO IMPACTO  

2,5 

TOTAL 15 
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Los Lotes 26 y 29 no se ven afectados, manteniendo íntegramente la estructura y ponderación de 

criterios prevista en el pliego. 

 

 

 

   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 

revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 

podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.    

 

El error referido al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento y su 

correspondiente Memoria, se considera una equivocación elemental, no siendo necesario acudir a 

interpretaciones de normas jurídicas aplicables al caso, estimamos que no afecta significativamente a la 

preparación de la oferta, pero con el fin de favorecer la concurrencia, la no discriminación y la igualdad 

de trato entre los licitadores como principios rectores de la contratación pública, estimamos necesario 

el aplazamiento de la fecha límite de presentación de ofertas que se publicará en el Perfil del Contratante 

según lo establecido en  la LCSP. 

 

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre 

de Ley de Contratos del Sector Público, esta Subdirección Gerencia, en virtud de las competencias 

atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución nº 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria (BOCAM N.º 222 de 17/9/2021) procede a su rectificación. 

 

Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 

 

Madrid, 17 de junio de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo: Sonia García de San José 
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